
Guayaquil, Febrero del 2015.

señores

JUNTA GENERAI DE ACCIONISTAS

c¡udad.-

De mis considerac¡ones:

He rev¡sado el Balance de la Compañía INFORMATICA Y SERVICIO TECNICO S.A., al 31 de Diciembre del 2014
y los correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado a esa fecha. Estos Estados Financieros

sor de responsabilidad de la administración de la Compañia. Mi responsab¡lidad €onsiste en emitir un

informe soble estos estados financ¡eros en basea m¡ revisión.

M¡ revis¡ón fue efectuada mediañte pruebas de la evidencia que respalda las c¡fras. y revelaciones en los

estados financieros y med¡ante el uso de las atribuc¡ones V cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el

artículo 321 de la ley de compañías. Como parte de la revisión, efectué pruebas de cumplimiento¡ en

reláción ¿:

Elcumpl¡miento por parte de la admin¡stración, de noÍmas ¡egales, estatutarias y reglamentarias así

como las .esoluc¡ones de la lunta General de Soc¡os.

Si la correspondencia, los libros de adas de junta general de socios, talonar¡o, ¡ibro de

participaciones y soc¡os, comprobantes y l¡bros de contabilidad, se llevañ y se conservan de

conform¡dad con lEs d¡spos¡ciones legales.

5i ¡a custodia y conservación de b¡enes de la compañía son adecuados.

Que los estados financ¡eros han sido elaborados de acuerdo con los princip¡os de contabilidad
gen€ralmente aceptados en el Ecuador y surgen de los registros contables de la compañia.

Los resultados de las p.¡ebas efectuadas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren

incumplimiento por parte de INFORMATICA Y SERVICIO TECNICO S.A., con las disposiciones menc¡onadas en

el párrafo 2, por el año terminado al 31 de Diciembre del 2014.

No h,rbo lir¡itaciones en ¡a colaboi¡ción prestada por la administración de la compañía en relación.on ni
rev¡s¡óñ y otras pn¡ebas efectuadas.

En base a mi revis¡ón y otras pruebas reaÍizadas, no h¿ llegado a mi conocim¡ento ningún asunto respecto a
los procedim¡entos de control interno de la compañia, omisión de asuntos eh el orden del día de las Juntas

Generales, propuestas de renovación de los admin¡stradores, qle nos hicieron pensar que deban ser
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